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Excmo. j : í píonl,o rectDpl^/o de las 
bajas que eo loa cuerpos del ejército oca* 
sionan sus incesrfrnes'Tatigas, ^ la necesidad 
de 'dar S su perdona) el aumento necesario 
para obtener lo^.xesulfAdos deci,sivps que soft> 
¡fe esperar en la p r ó j i m a campaba, redaman 
la cooperación mas de totios ios es-
pafio4esv cuya lealtad no.se ha desmentido,, 
y particularmente la de aquellos á quienes 
por sus destinos dependientes del estado, cor 
responde la doble obligación de auxiliar al 
Gobiernp en todo tiempo, y especialmente 
cuandoL,cop sus servicias estraordiuarios pue
dan contribuir al mejor éxi to de los esfuer
zos que consagra al bictv. y pronta restaura
ción cu la paz de la monarqu ía . L a nueva 
quinta ;de 40$) hombres que el Gobierno de 
S. MV se propone realizar con tpd^ la ener
gía que imperiosamente reclaman de ¿1 las 
circunstancias y sus propios deberes, ha de 
hacerse efectiva á pesar de las dificultades 
que á su «jecucion oponga la situación de 
algunas provincias, y con ella los residuos 
de las anteriores que tienen en descubierto. 
E n tiempos comunes el servicio público es 
de fácil desempeño; masen estos estraordi
nario* es donde el celo y la enerjía de los 
empleados del estado tiene campo abierto á 
aus esfuerzos para vencer todas las resisten
cias; y sobreponiéndose £ todos los obs tácu
lo», acreditar con hechos inequívocos su a^hc-
^on i la causa sagrada del trono de núes-
¡ r * Aguata Reina, símbolo y garant ía d é l a s 
libertades y futura prosperidad de los espa
ñoles. » -

"* E n este corcepto, deseando S. M ; la Tí trina 
Gobernadora qne la quinta espresada Se ha* 
jja efectiva ségun esta prevenido, y -que el 
ingreso de los contingentes de las provincias 
se realice en muy pocos días después del i * 
de febrero p r ó x i m o , sfc tnrrc t -v ído disponer 
que por la** autoridades ü quienes están co
metidas las operadores de su ejecución , se 
desplegue toda la actividad y enerjía que se 
requiere para que en el d ía 15 de dicho mes 
queden los : ¿tipos 'de tos pueblos entregados 
en lás tajas*respectivas, como igualmente los 
rezagos que de las anteriores tengan en des
cubierto; cuidando los capiranes generales 
de dirijirsc con frecuencia i las diputaciones 
provinciales de fa comprensión de sus dis
tritos respectivos, no solb para escitar y sos
tener con aquel objeto el celo pat r ió t ico que 
las distingue, sino también para allanar con 
el auxilio de ' la fuerza militar tos obstáculo? 
que se opongan al logro, de este ürjeutí&imo 
servicio. 

Quiere asimismo S. M . que los gefes po
l í t icos , los intendentes y empleados de la H a ^ 
cieoda pública y su resguardo, como igual
mente los jueces de primera instancia y de
pendientes de sus juzgados, contribuyan en lo 
posible y con los medios de que puedan dis
poner a l mismo interesante objeto, prestan
do £ las diputaciones y mas autoridades, así 
municipales como militares de los pueblos y 
provincias, el auxilio y franca cooperación 
t¡ue necesitan para llevar £ cabo csta em
presa, de cuyo logro depende el éxi to feliz 
de tantos sacrificios, y el suspirado té rmino 
de tantos afanes y esperanzas. Por ú l t i m o , y 
conforme á lo determinado en el art* 5.* de 
la ley de 10 del actual , se ha servido S. M -
disponer que en aquellas provincias cuya si
tuación no permita que la quinta se r e h í c e 
con sujeción £ la misma, adopten los capi
tanes gcneiales, de acuerdo con sus diputa-
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ren m i s eficaces para que sus continjeotes 
respectivos se realicen en su totalidad y tei* 
modo mas conforme á lo en él d e t u w m a f a , 
Para conseguirlo con la regular i M v c o m p Á r 
r i W e s * t é W ^ H 1 ' srfflWWtv'1 y • cr., LíjttttJiuiav <ítf* 

resolución en este ucgpciu,, fluñ\JJ-; ? m i l \ l w 

medios que se adoptan ¡v i ra hjéci; efectivo 
el cupo de una provincia el J ^ j i l gunhde 
sus distritos en su caso, han de tenefjoda la 
eficacia necesaria para el logro de aquel nttjlfiMT* 
debe procurarse al mismo tiempo disten lo me
nos posible & l¡ÓJf J a levVstableqido: !pur* 
rmnera que a? T í cmñtSnacimi detestas dos 
condiciones haya de resultar siempre efectivo 
aquel urgent ís imo servicio conL el menor. [Sa
crificio posible de aquella igualdad coa que en 
circunstancias comuues por ella se exige de 
los pueblos y las personas esta con t r ibuc ión 
tan penosa. S. M . recomienda á los esfuerzo? 
dé los capitanes generales, diputaciones pro
vinciales, y mas autoridades constituidas, la 
mas pronta ejecución de cuanto respectiva-
ineote les queda prevenido, promet iéndose de 
su act ividad, celo é interés ppr el triunfo de^ 
la causa nacional , la mas pronta reunión de 
los quintos en los depós i tos , para que co j i la 
oportunidad necesaria puedan robustecer las 
filas dpi ejército. De real orden lo digO á V . E , 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. M a d r i d 15 de enero de 1839.— 
Alaíx* 

MlftlSTtMO D K LA G O B £ K H A C I O W D E LA PEE1INI0LA, 

Segunda sección.—Circular. 
1 E l señor ministro de Hdciehdd, en 23 de 

diciembre ú l t i m o , me dice de real orden lo 
ques igu*: • \ " 1 

« L a s necesidades del tesoro pílblíco acre
centadas cada dia por efécto de las circunstan
cias , precisan al B in í s t e r io de mi cargo i nó 
omit i r medio alguno de asistirlas ó conllevar
las , adquiriendo al intento not íc las 'de cuantos 
fondos, recursos ó arbitrios puedan serles apl ¡ . 
cables. Por el ar t ículo 1/ del decreto de las 
Cortes de 27 de diciembre de 1836 se facultó 
á las diputaciones provinciales para hacer uso 
inmediatamente de algunos de los enunciados 
arbitrios c o n el importante objeto de levantar 
tropas que hostilizasen por todas partes al ene
migo; previniéndoseles en el mismo art ículo 
remitiesen cada mes al Gobierno un estado 
circunstanciado de cuanto recaudasen, y de su 
inve r s ión , y habiéndose debido ademas a c r e 
ditar documentalmente lo recaudado y distri
buido en las cuentas que determina el an , 124 

'rfel- <iecrem «te- l a * Q<frtt*«& 3 ¿* f eb* .* / 
de 1823, restablecido por e l de S. M . de 15 de 

ubre de 1836. Si dichos deberes han sido 
iparecerá de los mencionados es

l í a s ttoél ha sidiVtit pradoertrde los 
cÁAip.i t to^ apa rece rá de los mencionados es
lavos v hittilt 
r c f e i i J . ^ A t t i / i i o c ; qué ^ í S t t e í r t r t se hadado 
A tas r é ü i l r f f e í u b s ; si hay ó no rehianefltc, y 

**e derfurlr l fin cual es la s i tuación V^t fo* , 
# < H Í ^ / W l l eerse 6 d e i f i r f f l i ^ r s e ^ . a l i w ^ , 
de las á t f g a a d c l tesoro y "beneficio deias¿>bJU. 
gacioriei ' j iW< , Mado, n 

De r r t l orden lo traslado á V . S. para su 
rrrreíTgehcia y la de las diputaciones p rov in
ciales, cuyo acreditado celo esc i ta rá V . S. 

afeara el -«pés^r^pto c u m p l i m i e n t o ¿ e lo preve-
dido en los a r t ícu los I24 y 125 de ta ley de 3 
febrero de 1823, sin perjuicio de remit i r á este 
ministerio en todo el presente mes un extracto 
de los fondos'que han recauifadb desde de 
diciembre de 1836, su inversión y existencias 
actuales. Dio? guarde- i V . S. mucbos.aAos. 
M a d r i d 2 de enero de 1833.— Hompanera de 
Cos.—Sr. gefé pol í t ico dé.. . , 

_ _ L _ I Í A ^ J X T * 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n . # , 3¿ í . 
E l dia 27 de febrero ú l t i m o se frjgó d é las 

obras de esta ciudad , en donde estaba t raba
jando, con cadena y grillete el confinado aV 
correccional de la misrrta Francisco J i m e n e í , 
auyas señas á cont inuac ión se espresan; y en 
su consecuencia encargo á las justicias y-ayun-
ramientos de los pueblos de. esta provincia que 
si fuere habido en alguno de el los , procedan á 
Su captura, remi t iéndole á mi disposición* T<P 
ledo 1 "de marro de 1839.— Laureano G u 
t iér rez . « *"^b 

Senas, E d a d 18 a ñ o s , e s t a t u r a escasa, pe
lo y cejas*caMa8ü, ojos pttVdos, narla íegultfr, 
barba lampifia; cara redonda, co lo r ' - t r i güeM 
y hoyoso de viruelas. 1 a 

I N T E N D E N C I A . 

1 
¡ 9JT* L : Í 

to WJ JKÍI 

E n el dia de la fecha y prévias la* campe* 
tentes formalidades he dado posesión de la te
sorería de rentas de esta provincia á D . Santos 
Diez de Sopeña , para la que fue nombrado pof 
real orden de 5 de setiembre anterior, Y lo av i 
so al público para su debido conocimiento, s 
Toledo 1.* de marzo de i839.:=Laureano G u 
t ié r rez . 

Vistos los pocos resultados que han dado 
las justicias y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia por efecto de mi comunicac ión 
de 1* de febrero ú l t i m o , inserta en el Boletín 
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oficial de esta c?pj;al «Jel, siguiente. ̂  n i ñ e 
ro tLflpcrca (le laLiFííseotacion qn.psta fn«n-t 
d c q ^ ' j w b d e l ^ * $ » w e s d « t í c » ó a y Talave,, 
r*iKijelLprecwo plató<4e quioctí .diiia, de las» 
rrwwieulas de Iff cfcifrrrbucion del Subsidio i n -
dusrriaí y e b m e r t í á i ^ ü e s que süh 'muy pocas" 
la* c*^<dtióhéa'munfcíp'áleí qüfe ib" han vkltf 
fida^o* igr t ícMÍítniepte del paítido^e eua ca~ 
p f u l i .fe- prtHQngjO que si en el úUinao ¿ ¡<n-
pco^ro^abie^ltir^fniooide o c h a Ü ¡ J A , a contar 
desde el recibo de este Bole t ín , no* presentan 
l ^ ^ ^ s a ^ a í ^ a f r í c p l a s , s i ngas ^yiso espedi-
r^tysippocUino^aprciiiios al fífectoj contra las 
riladas justicias*? ayuntamientos; cuya medi-
dt será estensivaYespecto á la falta de pago1 

eto b o t e r í a d e prov'rrlcfta dél producto de la 
rfiáfida f ía foráo^a £ fresen tácíoiV en' esta l n - , 
tfrtdenjia d¿ las listas de tinados y relaciones 
d^¡te^an^eqU)SiOl*rgados ,segyn también pier 

Mjvie en mi comuaicacion -del citado dia 1/ 
óe; febrero ú l t i m ^ inserta en el mismo Bolerin 
oficial rlúmero kj£'d*jDlos guarde á V V . muchos 
alíbS/Tnfedo 3 'dé marzo de 1839—Laureano 
Gutiérrez.—Sres. justicias y ayuntamientos ¡Je 
los pueblos de esta provincia. 

JO* : A — i : . - i * 

SUB1NSPECC10JÍ D É L A MILICIA JSACIOSAL, 

' É l JÉxcW. inspector general la 
M i l i c ú nacional 4$l -reino upe dice cou í$r\ 
cíia ao de febrero úl t imo lo que sigue: . , 
r "í\>r U subsecretaría de n Gobcrnacioa 

de la Península lcoh fecha 9 del que rije sá 
rríé' ba comunicado la real orden siguiente:^ 
Etfcmo/'Sr,: EJ señor ministro de la Guerra 
dice al<4c la {gobernación de l a península 
CQS fecha 3 del actual lo que s i g ú e ~ E n t e ^ 
wda S. M . la Reina Gobernadora de la cs-i 
posición que V . E . dirijió é-est-e minisLtíio 
en 28 de agosta del año próx imo pasado, por 
• - i [¡ .L c¡ inspector general de la M i l i c i a n a -
cionaL del reino solicita se le autorice Cpftifl 
á lus demás inspectores y directores de las ar* 
mas para hacer' la* declaraciones de haber 
merecido bien de U patria lóV individuos que 
justifican ser acreedores í ello se ha digna
do . c o n / o r m á n d ^ s í í con el parecer de la jun* 
ta general de inspectores, a iu^ iza r á dicho 
inspector general para haoí r^ ln declaración 
qne desea en favor de los individuos de la 
Mi l i c i a nacional que no perteneciendo en el 
d | a á la clase de retirados1 de!1 djércifco ni i 
ninguna de las armas que componen este, 
Justifique hallarse comprendidos en el decrc-
t o / ¡ e las Cortes de 15 de agosto de 11(37, 
Publicado en real orden de 30 del propro 
***** Por haber sido nat/ionalcs en el año de 
, a * 3 i formándose el cürrtispoíldieme espe-

, b * ) bb .V V i U V l 

(5> 
diente i cada uno de los que lo soliciten. L o 
traslado í V , £ . de real orden, comuníca la 
por el espesado señor rrrinjstro de U ( i r 

bemacion pa^a su iiiteligcueia y efectos cor
respondiente*^ Lo üas iado a V . S. para su 
conocimiento y el de los individuos de ¡a M i 
l ic ia nacional de esa provincia, que siéndolo 
en aquella época puedan justificar con tes
tigos o ed i f icados de gefes hallarse en el ca
so majca>fu pur las Cortes en el citado de
creto, del ^ue para mayor claridad acom¬
paño copla autorizada, no dudando que V . St 
remit i rá a esta inspección tan solo las sol i 
citudes que se le presenten bien y cumplida
mente documentadas, informando cu el ofi
cio de remisión lo que le parezca mas justo, 
pues deseo que la honra de tan gloriosa de
claración recaiga esclusivamenté en los ver
daderos acreedores, único medio de que sea 
apreciada como es debidd/* 

L o que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial, insertando á cont inuación el 
decreto de las Cortes que se cita, para co
nocimiento de los individuos de la Mi l i c i a na
cional de esta provincia que se hallen en el ca
so á que se refiere. Toledo i.° de marzo de 
i839.sMa'rtlp de Foronda y Viedma. 

Ministerio de la Guerra .—Los señores se
cretarlos de las Cortes con fecha 15 del actual 
me anjeen joVigu ien ic — 1 • 5 Corres han tenido 
á bien declarar qué Tos gefes, oficiales y de-
mas individuos del ejército y M i l i c i a nacional 
que en el año de 1823 se negaron í transigir 
con los enemigos del Gobierno constitucional 
de aquella época antes de su disolución han 
merecido bien de la patria y son acreedores 
i su gra t i tud .—y habiendo dado cuenta á 
S. M , , se ha servido resolver que se circule es
ta declaración para conocimiento y satisfac
ción de los que se hallan en el caso de mere
cerla. De real orden lo d i g o á V . 5 . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. — Dios 
guarde á V , S. muchos años. Madr id 30 de 
agosto de l í ^ . t z S a n Miguel .—Sr. & c — E s 
copia, QuVrpga.—Es copia , Foronda. 1 

E l Excmo. Sr. inspector general de la M i 
licia nacional del reino me dice en 22 de fe* 
brero úl t imo Jo que signe: 4 

uCon vista de algunas disensiones «cú r r i -
das entre los señores subinspectores j ayun
tamientos sobre organización de MjHciá nacio
nal , « t e i oportuno clcya-r i la superioridad 
una consulta, en cuya consecuencia S, M . se 
hi-dignado declarar por re?i orden ile 17. del 
actual. Que con arresto R lo difpuetto en el 
fftal dCtíreio de 30 de agosto de $$>'f en el de 
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las Cortes de 16 de noviembre del mismo aho, 
que están vigentes, p í f i e W e 1 U s A r t b ü d o -
nes del inspector y subinspectores 1* TeUtiVb 
á organi/acion, instrucción, equipo y arHra-
mento de los cuerpos de M i l i c i a naclótlal, de
biendo obrar en consecuencia y usar de aque
llas facultades. L o digo á V . S. para su Inteli
gencia y fines consiguientes/* 

L o que se circula en este Boletín oficial 
para noticia de los ayuntamientos de la pro
vincia y demás efectos couvenientts. Toledo i . 
de marzo de i 8 3 9 . - M a r t i n de Foronda y 
Viedma. 

E l E x c m o . Sr, inspector general de la M i 
licia nacional del reino me dice en escrito de 
24 de tebiero próximo pasado lo que sigue: 

«El periódico que sale en esta' corte con 
él título de Boletín oficial dé Mínela nieto-
nal del , reino, inserta y continuará insertan
do tí,das las leyes, réaleí órdenes y Circulares 
n a t i v a s á M i l i c i a nacional ; y en sección se
parada irá dando una colección de todas las 
anteriores. Consideró útilísima á los-subins
pectores y gefes de la fuerza ciudadana 1 la a d 
quisición de este documento oficiar, cuyo cos
te de seis reales al mes para las pfófincias, 
franco de porte, es muy insignificante y pue
de figurar en gastos 3fc sec^tái^UV y tomo 
ademas en lo sucesivo las órdéney todas de 
esta inspección han de comunicarse^ por tríe* 
dio del citado Boletín espero se servirá V . S. 
suscribirse desde luego al mismo é invitar í 
que lo verifiquen los gefes de los cuerpos d¿ 
la M i l i c i a de ese distrito con el fin de <¡ue 
adquieran el oportuno conocimiento de cuan-' 
tas disposiciones van publicadas y se p u b l i 
quen en adelante relativas á la M i l i c i a nacio
nal del reino." 

L o que se hace saber por medio de este 
periódico oficial á todos los señores coman
dantes y demás gefes de M i l i c i a nacional de 
esta provincia , esperando que ninguno deja
rá de suscribirse al citado periódico, cono
ciendo muy bien lo útil que debe serle su ad
quisición. Toledo i / d e marzo de i í Í 3 9 , i ^ M a r -
tin de Foronda y Viedma, 

A V I S O S O F I C I A L E S . 
Se anuncia por teguoda vea qoe el domingo 10 del 

corriente .te ha de celebrar en el detpacho del lefior 
intendente de once i doce de tu mañane el remate 
del miendo p?r dot irioi de l n fineta que en termino 
de Eiei lona, Bordx y Nambroca fui-ron de diferente* 
comonidfruei, lai cualea ie hallan eipeciucadai en el i n 
terior avtio, interto en el Boletín oficial oüui. t ¿ . Laa 
persona* que guatea tomar parte en dicho acto concur
rirán eJ dia , NIÍÜ y liora que te detona, Toledo 4 de 
marro de i S jo .^Joa ¡um Aguilera. 

Se éndqSla'rior iegnnda \eé jue ti domingo i^cW 
• r u n l de oncee doce'dr I U mitiiDi , eitá ledalaclo eo 
eldetpacho «Jeí aefior intendente1 p«ra el tegundo rema
te de lai futcai;qiie en termino deEacalona * Valde S a n 
to,Domingo, Hurgujlloa, Cuqijra ^ S e p Pablo pflftflw-i 
cicron á diferente!, eoinunida,dei, aue te eapreiati en, p l , 
anterior avito, imeito en el j loleiin oficial nuiu, 
L n pcr iomi qoe quieras iotereaarie en dirhoi arries* 
d o i , concurrirán eo el eltfo, dtv j í 1 rrora que *e de*ígOi, : 

adairtirudoK que* aVadmiilrJo propone ion ra que cobra i 
lia irea cuartea partea de lot ' t ípoe •jadea. Toledo 4 de 
marzo de 1839,=Joaquín Aguileijaob odidvl b oh\ 

Calino R i t o ; 1 tlcrfldo preHrlebie'tíei apuntamiento 
conitituciOíiál'Ue *tfá vlll 1 de C a u u r ^ u . Por el pre-
aente y IÜCIUIIU de quince dia i , coundoi diada eata Té* • 
i íj J, >[• Jlaraa /p i t a al inozodependientede cale pui M u {An
dido Novillo, a quien en el lurteodeloA de Ja primera edad 
para el actual reemplato lia locado,eF primero 19, par í 

'que te preaente en eate filia) f fin de aer fiftido y qua 
paie a lervir la pía/a de toldado que 'fe cOrrejjjobde por 
el cupo dé la mlami; eo el Concepto do que i r t i cur r ído 
(lidio Imnino alo baber comuareeidn:«e procederá a U 
declaración de prófuga y le. parará eJ perjuicio que hajn 
lugar. Camarena 25 do febrero de 1 839 _ i < )*inio Rato*, 
P o r ' . c e r d o d d ' o / u o i . m i e n w , M . p u e l L o p e . , « e r e » . 

no. 

r r ; 
S E M A N A R I O P I N T O R E S C O E S P A Ñ O L . 

i. [ 1AH . U Segnnda i e W f . K U . 1 , IV^IOOT 

f , £1 objeto de.cite obra periddiee, que cuente ya un 
aflos de publicacien , ' e i ' populan a* r y poner al alcance 
de todas lat chier de Ii toeiedad lea eitudtee drffea y 
•menoi de Iti cieociaa,de lea letnt y de laa t r t e i , y» 
aerair de eate modo de inodeate 7 cyJDqda nibriotece, i 
don-Je lodat lat familiat ¡njr.Jru ejjqpfrir i pora coala, 
ana íuma de conocimientos ín|ereiante< y de amena ipt*. 
truccion, que epent» bular ían i proporcionar)»' largo* 
ano» de viagei, de obaervacion y de ettudia. ' 

Ctcepio la religión y la potfríca, todat Jai demaitnt*' 
ferial dtiJet y anenia en que puede ejercitarte eA en-
tondioiiento humano, entran naturalmente eo el dumi-
nio de nueatro S E M A N A R I O . , ; n 

CQNntciONai DB 1.A luicaiciúN. h Ct9 

E l Semanario pintoreteo eepañoí tes publjcé en íMaJ 
dri l lot domiugoa de cadi temana^ y oooala caída entreP 
ga de un pliego doble de ocho págfn» en folio, con loa. 
arilcuJot y grabadoi correapondientea. 

La reunión de lat entrega! de todoi loa domiogoa del 
arto, con la portada^ índice j cubierta que ae reparten 
gratis i loa autcntnfea al fin de cada uno , forman un 
tomo eo folio de 416 pfgini i ton mas de 150 Hminu ; 
y que contiene maa oautidad de lectura que diez voltP 
menea en octavo regular, r 
.;. La ípgu^da sene empezó con el arlode 1639 1 y te-

f uira abtoluUmeute el miamo orden de publicación, con 
t i . mejor» cociíguíéntei i loa adetanloa llterarioi y ar-

tlaticoa, y a la eiperieocla de loa «rloi anterforet. ' 
Lot luteritorei de lat provincial reciben francaa da 

parre serrtaiuxlmente, l ia entregas 6 númeroi del Sema--
ni r ío . 1 , , Í 

No le admiten luicrielonet meaoa de trei metei. 
Prectoa franco de porte, por tret oieeci 14 realei, 

por aeú «4 por un alo 48. 
En eata ciudad K I nimbe eo la imprenta de Cea. ' 

Jotetto: imprenta del Edttvr V. J+ de Cea* 
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